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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales 

 

LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES. TÍTULO III. 
Calificación de enfermedades profesionales A. Protocolo General. CAPÍTULO IV. Proceso de calificación.  

 

8. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de las condiciones de 
trabajo 

En caso que la enfermedad sea calificada como de origen laboral, en el campo "indicaciones" 
de la respectiva RECA, se deberá señalar la obligación del empleador de cambiar al trabajador 
de puesto de trabajo o de readecuar dicho puesto, con la finalidad de cesar la exposición al 
agente causante de la enfermedad profesional. 

Para la correcta implementación del cambio de puesto de trabajo o de su readecuación, en el 
campo "indicaciones" se deberá precisar cuál es el riesgo o agente presente en el puesto de 
trabajo, que causa la enfermedad profesional. 

Adicionalmente, el organismo administrador deberá prescribir a la entidad empleadora las 
medidas correctivas específicas dirigidas a controlar el riesgo del agente que dio origen a la 
enfermedad profesional, de acuerdo a lo instruido en el Capítulo I, Letra G. Prescripción de 
medidas de control, del Título II, del Libro IV. Prestaciones preventivas. Durante el año 2020, 
los organismos administradores deberán efectuar dicha prescripción a las entidades 
empleadores con menos de 100 trabajadores. A partir del año 2021, esta prescripción de 
medidas deberá realizarse a todas las entidades empleadoras en las que se califique una 
enfermedad profesional. 

El organismo administrador deberá prescribir las medidas dentro del plazo máximo de 15 días 
hábiles contado desde la fecha de la calificación. Conjuntamente, deberá fijar a la entidad 
empleadora un plazo para el cumplimiento de las medidas prescritas, el que no podrá ser 
superior a 90 días corridos. 

Excepcionalmente, el organismo administrador podrá fijar un plazo mayor, cuando por razones 
justificadas el empleador no pueda implementar las medidas dentro del plazo máximo de 90 
días. Las razones que justifican ese mayor plazo, deberán ser precisadas en el informe de la 
prescripción de medidas y registradas en el campo "Descripción de la Medida Prescrita" del 
documento electrónico del Anexo N°13 "Prescripción de medidas", de la Letra G. Anexos, del 
Título I, del Libro IX. Sistemas de información. Informes y reportes. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo fijado para la implementación 
de las medidas, el organismo administrador deberá verificar que la entidad empleadora les haya 
dado cumplimiento. 

En caso que el organismo administrador haya prescrito a la entidad empleadora más de una 
medida correctiva, con plazos de implementación distintos, el plazo establecido en el párrafo 
anterior, se contará desde el vencimiento del plazo mayor. 

Si el empleador no ha implementado las medidas prescritas, el organismo administrador deberá 
aplicar el recargo establecido en el artículo 16 de la Ley N°16.744, en relación con el artículo 15 
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del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, e informar la situación de 
riesgo para la salud de los trabajadores, a la Inspección del Trabajo y/o a la SEREMI de Salud 
que corresponda. Para dicho efecto, deberá utilizar el formulario contenido en el Anexo N°11 
"Informe a entidades fiscalizadoras - formulario B". El referido recargo deberá aplicarse 
conforme a lo señalado en el Capítulo IV. Recargos de la tasa de cotización adicional, de la 
Letra B, del Título II, del Libro II.”. 

Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social 
las medidas prescritas y el resultado de la verificación de su cumplimiento, ello, mediante la 
remisión de los documentos electrónicos del Anexo N°13 "Prescripción de medidas" y del Anexo 
N°14 "Verificación de medidas", de acuerdo a lo instruido en el Capítulo VIII. Prescripción de 
Medidas, Verificación de Medidas y Notificación a la Autoridad para los casos de enfermedades 
profesionales (RECA tipo 3 y 5), de la Letra B, del Título I, del Libro IX. Sistemas de información. 
Informes y reportes. 

 

Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social 
las medidas prescritas, el resultado de la verificación de su cumplimiento, y cuando proceda, la 
notificación a la autoridad y el recargo de la tasa de cotización adicional, mediante la remisión 
de los documentos electrónicos del Anexo N°13 "Prescripción de medidas", Anexo N°14 
"Verificación de medidas", Anexo N°15 "Notificación a la autoridad" y Anexo N°56 “Recargo de 
tasa de cotización adicional”, de acuerdo a lo instruido en el Capítulo VIII. Prescripción de 
Medidas, Verificación de Medidas y Notificación a la Autoridad para los casos de enfermedades 
profesionales (RECA tipo 3 y 5), de la Letra B, del Título I, del Libro IX. Sistemas de información. 
Informes y reportes. 
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LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES. TÍTULO I. Sistema Nacional de 
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) B. Módulo de accidentes y enfermedades 
profesionales.  

 

CAPÍTULO VIII. Prescripción de Medidas, Verificación de Medidas y 
Notificación a la Autoridad para los casos de enfermedades 
profesionales (RECA tipo 3 y 5). 

1. El documento de prescripción de medidas es el que emite el organismo administrador 
al empleador y que tiene como objetivo corregir las deficiencias detectadas en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. El detalle de los campos se encuentra en el Anexo 
N°13 "Prescripción de medidas". 

2. El documento de verificación del cumplimiento de medidas prescritas, muestra la 
revisión por parte del organismo administrador del cumplimiento de las medidas 
indicadas al empleador. El detalle de los campos se encuentra en el Anexo N°14 
"Verificación de medidas". 

3. El documento de notificación a la autoridad, corresponde a aquél que certifica la 
notificación por parte del organismo administrador a la Inspección del Trabajo o la 
SEREMI de Salud, en caso de que la entidad empleadora no implemente las medidas 
correctivas o no las realice en el tiempo y con la calidad esperada. Además, el 
organismo administrador deberá indicar las medidas que toma para sancionar a la 
entidad empleadora. El detalle de los campos se encuentra en el Anexo N°15 
"Notificación a la autoridad". 

4. El documento recargo de tasa de cotización adicional (RETA), corresponde a aquel 
que contiene los antecedentes referidos al recargo que deben aplicar los organismos 
administradores, cuando el empleador no ha implementado las medidas prescritas 
por el organismo administrador. El detalle de los campos se encuentra en el Anexo 
N° 56 “Recargo de tasa de cotización adicional 

La zona de "Centro de Trabajo" de los documentos de prescripción de medidas, 
verificación de medidas y notificación a la autoridad, contiene los siguientes campos: 

a) CT Geolocalización se refiere a la ubicación geográfica del centro de trabajo 
(coordenadas: Latitud, Longitud). 

b) CUV: Código único de vigilancia, el cual será validado su existencia contra 
EVAST. En caso de que no exista CUV para el centro de trabajo, se deberá 
crear a través del documento N°51, y agregar el CUV generado a la RECA. 

c) Rut empleador_principal. 

d) Nombre_empleador_principal. 

e) Nombre_centro_trabajo. 

f)     Tipo_empresa. 
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g) Geolocalizacion: (incluye geo_latitud y geo_longitud). 

h) Direccion_centro_trabajo (incluye los elementos propios de una dirección). 

i)     Descripcion_actividad_trabajador. 

j)     N_trabajadores_propios_ct. 

k) N_trabajadores_hombre_c. 

l)     N_trabajadores_mujer_ct. 

 

CAPÍTULO X. Recargo tasa cotización adicional  

 

1. Concepto 

 

El recargo de la tasa de cotización adicional, producto de la configuración del o los 

incumplimientos de las medidas de seguridad, prevención e higiene, deberá ser 

aplicado por el organismo administrador conforme a lo señalado en el Capítulo IV. 

Recargos de la tasa de cotización adicional, de la Letra B, del Título II, del Libro II.  

 

2. Documento electrónico de recargo de tasa de cotización adicional 

 

La información del recargo de tasa de cotización adicional (RETA) debe ser remitida 

a los distintos módulos del Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SISESAT), de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

• Módulo de Accidentes y Enfermedades profesionales (SIATEP): cuando se 

trate de recargos de tasa de cotización adicional por incumplimiento de 

medidas prescritas por enfermedades profesionales, conforme a lo indicado 

en el Capítulo VIII. Prescripción de Medidas, Verificación de Medidas y 

Notificación a la Autoridad para los casos de enfermedades profesionales 

(RECA tipo 3 y 5) de la Letra B del Título I de este Libro IX. 

 

• Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF): Cuando se trate 

de recargos por incumplimiento de medidas prescritas por accidentes graves 

o fatales, conforme a lo indicado en la Letra C. Módulo de Registro de 

Accidentes Laborales Fatales (RALF) del Título I de este Libro IX. 

 

• Módulo de evaluación y vigilancia ambiental y de la salud de los trabajadores 

(EVAST): Cuando se trate de recargos por incumplimiento de medidas 

prescritas en el contexto de evaluaciones de ambiente y/o salud, de acuerdo 

a lo indicado en el Capítulo I. Modelo Operativo Estándar EVAST de la Letra 
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D del Título I de este Libro IX. 

 

 

Aquellos recargos de la tasa de cotización adicional que se originen a partir de 

otras actividades de asistencia técnica en prevención de riesgos, deberán ser 

informados a través del módulo SIATEP. En estos casos no será obligatoria la 

zona de accidente de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

 

3. Consideraciones respecto del documento electrónico RETA 

 

a) El organismo administrador debe enviar al SISESAT, tantos documentos 
electrónicos RETA como recargos se hayan aplicado, modificado o dejado sin 
efecto en una entidad empleadora adherente o afiliada. 

b) Para que el documento electrónico RETA sea recepcionado en el SISESAT, el 
organismo administrador debe considerar las siguientes instrucciones: 

• El documento RETA debe estar vinculado a un CUV de la entidad 

empleadora. 

• La entidad empleadora a la que se le aplique un recargo y sea informado a 

través del SISESAT, debe tener creado al menos un CUV para el envío del 

documento electrónico RETA. En caso de que una entidad empleadora no 

cuente con un CUV, el organismo administrador debe crearlo. 

• EL documento RETA debe identificar el o los CUV que se vean afectados por 

el incumplimiento. 
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LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES TÍTULO I. Sistema Nacional de 
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) C. Módulo de Registro de Accidentes Laborales 
Fatales (RALF)  

 

2. Descripción del modelo operativo general 
del módulo RALF 
El modelo operativo considera el registro secuencial de las actividades de notificación, medidas 
inmediatas, investigación, determinación de causas, prescripción de medidas, la verificación y 
la notificación a la autoridad cuando corresponda. 

De esta manera el sistema permite la recepción y almacenamiento de la información proveniente 
de los organismos administradores y empresas con administración delegada y mantener bajo 
un sistema de registros consistente la documentación. 

Este módulo mantiene interacciones con el módulo de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales (SIATEP), compartiendo el CUN. Este identificador CUN, se genera a partir de la 
emisión de una DIAT, de acuerdo a las reglas establecidas. Asimismo, utiliza el documento 
RECA para definir la calificación del origen del accidente y otros documentos, en el caso de los 
accidentes graves, según corresponda. 

Posteriormente, de forma obligatoria para los casos calificados como laborales y optativa para 
los calificados como comunes, el documento de prescripción de medidas cuenta con datos del 
centro de trabajo homologada con EVAST, incorporándose el identificador CUV (EVAST) en los 
documentos de prescripción, verificación y notificación. Se esquematiza el modelo en el 
siguiente esquema. 
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3. Documentos electrónicos que conforman el 
módulo RALF 
En el caso de accidentes fatales y graves y de aquellos no categorizados previamente como 
graves que produzcan el fallecimiento del trabajador dentro de los 30 días siguientes a la 
ocurrencia del accidente, los organismos administradores deberán remitir al SISESAT, en la 
forma que se señala, los documentos electrónicos individualizados en las letras a) a g) y h 
siguientes. 

En el caso de trabajadores que sufren un accidente pero su cuerpo se encuentra 
desaparecido, el organismo administrador solo deberá remitir los siguientes documentos: 
eDoc 141, eDoc 142, eDoc 143, eDoc 144 y eDoc 145. 

a. eDoc [141] RALF-Accidente 

b. eDoc [142] RALF-Medidas 

c. eDoc [143] RALF-Investigación 

d. eDoc [144] RALF-Causas 

e. eDoc [145] RALF-Prescripción 

f.     eDoc [146]RALF-Verificación 

g. eDoc [147] RALF-Notificación 

h. eDoc [148] RALF-Recargo de tasa 
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Corresponde a un documento electrónico que deberá contener los antecedentes 
referidos al recargo de tasa de cotización adicional por incumplimiento de las medidas 
de prevención prescritas por el organismo administrador frente a un accidente grave 
o fatal. El detalle de los campos se encuentra en el Anexo N°19 "Documentos 
electrónicos". 

El respectivo organismo administrador deberá informar la aplicación del recargo, su 
modificación o cese, mediante el envío del eDoc 148 RALF-Recargo de tasa, dentro 
del plazo de 20 días corridos contados desde la notificación a la entidad empleadora 
de la respectiva resolución. 

 

 

 


